
 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE MAGANGUE 

Calle 16 No. 3-10, Edificio Mereb Arana, 2º piso  
Email: j01prmmagangue@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular: 322 582 1387 
Magangue – Bolívar 

 
RADICACIÓN No: 2017-00199-00 
 

FIJACION EN LISTA 
 

CLASE DE PROCESO: ……………….…………………….………..…………………….EJECUTIVO SINGULAR 
  
DEMANDANTE (s)…………………………………………………………..……………… YARA COLOMBIA S.A 
 
APODERADO:…………............................................................... LUIS FREDY SANCHEZ CASAS 
 
DEMANDADO (s):…………………HNOS RICO PAYARES & CIA S en C y JOSE RICO MARQUEZ  
 
TRASLADO QUE SE HACE.......................................................... LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO 
 
TERMINO DEL AVISO…………........................................……………………TRES (3) DÍAS HÁBILES 
 
VENCIMIENTO DEL TRASLADO…................................................... SEPTIEMBRE 21 DE 2021 
 

 
CONSTANCIA DE FIJACION Y DESFIJACION: En la fecha, se fija la presente lista por el término 

legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma 

fecha al terminar la jornada laboral del despacho; en cumplimiento del inciso 2 del artículo 110 

y el artículo 101 # 1 del C.G.P., en concordancia con el inciso 3 del art. 9 del Decreto 806 de 

2020.  

Magangué – Bolívar, septiembre 16 de 2021. 

 

KELI YOHANA TORRES SAMPAYO 
Secretaria 

mailto:j01prmmagangue@cendoj.ramajudicial.gov.co








Fwd: Rad. 2017-00199 Eje. YARA Vs. Hermanos Rico Payares y Otro.

Luis Fredy Sánchez <sanca.abogados@gmail.com>
Vie 11/12/2020 10:32
Para:  Juzgado 01 Promiscuo Municipal - Bolivar - Magangue <j01prmmagangue@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (534 KB)
PDF 2020.12.11 Memo aporto Liquidacion crédito Rad. 2017 00199.pdf;

Estimados señores, buenos días. Me permito reenviar el correo electrónico - Al haber
error en la dirección electrónica, fue rechazado- para que se sirvan darle trámite al
memorial que en el mismo se adjunto. Igualmente, les pido el favor de acusar recibo e
indicarme teléfono y dirección del juzgado. 

Gracias. 

---------- Forwarded message --------- 
De: Luis Fredy Sánchez <sanca.abogados@gmail.com> 
Date: vie, 11 dic 2020 a las 8:00 
Subject: Rad. 2017-00199 Eje. YARA Vs. Hermanos Rico Payares y Otro. 
To: <j01pmmagangue@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

Señor (a)
Juez Promiscuo Civil Municipal – oralidad-
MAGANGUE
J01pmmagangue@cendoj.ramajudicial.gov.co
 
 
Ref.Nº. Proceso: Ejecutivo de Menor Cuantía
 Demandante: YARA COLOMBIA S.A.
 Demandadas: HERMANOS RICO PAYARES & Cía. S. en C. –Y- 

JOSÉ DE JESÚS RICO MARQUEZ.
 Cuaderno: Principal
 Asunto Aportación - Liquidación del Crédito.
 Radicado 13430-40-89-001-2017-00199-00

 
 

LUIS FREDY SANCHEZ CASAS, ����� de edad y con domicilio en la ciudad de
Bogotá D.C., identificado con cédula de ciudadanía N° 79.493.732, �������� en
Bogotá y Tarjeta Profesional de Abogado N°109.138 expedida por el Consejo
Superior de la Judicatura, actuando en mi calidad de apoderado de la parte
demandante por medio del presente escrito, concurro ante su despacho con el fin
de allegar la LIQUIDACION DEL CRÉDITO con corte al día 30 de noviembre de
2020, la cual se discrimina así:

CAPITAL $65.100.000

INTERES DE MORA Periodo Noviembre
11 de 2016 al 30 de noviembre de
2020

$ 79.250.868

TOTAL $ 144.350.868

NOTA. SE ADJUNTA MEMORIAL EN FORMATO PDF Y CUADRO EN EXCEL CON LA
LIQUIDACIÓN, DEBIDAMENTE FIRMADO. 

--  
Luis Fredy Sánchez Casas 
Sánchez & Ramírez Asociados S.A.S. 
Carrera 6 No. 11-87 Ofc. 504 

PBX 2811007  Cel. 311-5167787
Bogotá - Colombia
  

--  
Luis Fredy Sánchez Casas 
Sánchez & Ramírez Asociados S.A.S. 
Carrera 6 No. 11-87 Ofc. 504 
PBX 2811007  Cel. 311-5167787
Bogotá - Colombia
  


